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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-001l2015-S QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y

POR LA OTRA, DMM VISSION, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C.

FERNANDO VARGAS TEMPLOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A

QUIENES EN ILO SUCESIVO y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE

DENOMINARA COMO "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-oOl/201S-8, mismo que tiene por objeto que" EL CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

ElectromecáIllU~a Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

Mantenimiento de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA-OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-001l2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de $45,981.01 (Cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y f:jln pesos 011100

M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del CONTRATO PR1NCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

lA. Que mediante oficio no. DIAl1306/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Fernando

Vargas Templos, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó su voluntad de estar

de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Llllis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.



Convenio de Enmienda al Contrato LPN-00l/2015-8 3

11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIAl1306/2015

de fecha 28 de )agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha 01 de septiembre de 2015 emitido el C. Fernando

Vargas Templos, en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° l.

111. DE "EL PROVEEDOR"

III.l Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

49,508 de fecha 15 de noviembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Flor Alejandra

Kiwan Altamirano, Notario Público N° 23 de ciudad Nezahualcóyotl en el Estado de

México.

111.2. Que no tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo elprecio unitario ofertado.

IV.- LAS PARTES DECLARAN, QUE:

IV.l Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1, numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el

consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:

J ~.
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CLÁUSULAS

4

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

11 Anaquel tipo esqueleto 7 1,461.27

38 Banco Tipo Laboratorio 40 271.43

39 Calibrador Telescópico 4 3,080.00

44 Rotomartillo 2 1,571.43

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta delProveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL..

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $42,396.78 (Cuarenta

y dos mil trescientos noventa y seis pesos 7811 00 M.N.) con el IVA incluido, de

conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, se realizará dentro de la fecha más temprana y de la fecha límite de

conformidad a lo establecido en el CONTRATO PRINCIPAL.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.
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SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a 10 estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulasque integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongarLa las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a ü1 de septiembre del 2015.

DELCONALEP

FIRMADO PO E M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIE O GONZÁLEZ

EN CAPACIDA DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:

,,~,--~. _...'"dJ/
LIC.~MA é1\ DE LA
COO ADORA ADQUISICIONES Y
rSE VICIOS

POR Y EN NOMBRE DEJ;,. PROVEEDOR

/( i 'l

( ! '¿'5l
FIRMADOi',:,JJR-EL C. FERNANDO

VARGAS TEMrPLOS EN CAPACIDAD DE
APODERADO LEGAL

~~
ARQ. REYNA PA'TRICIíSALAZAR

SALAZAR
COORDINADORA DE

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
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Colegio Nacional de Educación:Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBliCO DESCENTRAUZADO DEl ESlAVO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón'"

Secretaria de Administración
Dirección de Infrae~;tructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 2Bde agosto de 2015
Ref.: DIA/1306/2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-001/201S-8
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de

Licitación Pública Naeional/Exp.1l-2015
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DMM vrSSION, S.A. DE C.V.
LAG-QGINEBRA no.;Qt,p
COLONIA AGUA~·Ú:l)j;
<':: ':~, .. ,.::,/'f;!;::'tX" " , o',

MUNICIPIO~EiF-~UALCOY().,]L,

ESTADO DENf~~icO"l€;A~. 5q;5ÚP'<
TEL. (01 55~,57$'0¿841~,$X;]~':~p:Q;J'~,+0'3; •.•
AT' N C. FERN"ANDO v'1M~IGiA$'TEIYH1DOS

CORREQE-LECTRÓNICO dfn'lh VrÍssiol1@yahb0;com.mx
P R E S E N.TE '." .. .. . .' ..."

.......

Se hacerefererJ,eia·.á!t'Rr.Qgr~tn~'de;EQtJ:llaG~ón '. de Recu.rsosflpl,hanos'::Sasada en
Competenl?jas,;f)fést~03;\(3§YQC;l\i!E"finé3,llciadQ.,paÉqiªl,rit('PWt~l pqr.:.• ~J, Banco
Interanrgbi'Qano dé,~e,~a\t~~l~df(:mlp'~{~"$fJeeíficamen.te ,aléontrato~~Pi®'~(~O 1/~~t]~r$.isignado
entre el,;"C:G;J..i'alep Y'Jciee"in~fésal?MÑ.t;'~t$$iºn;,~~);A:.,de,f~¡~V .." ", .,', '"

_':. ::F" :;\;;. t ;::1'

Al respeetG/con fúif€laFl1ént0bn !elAar,trícll.lo,4i;~~L.gstattLt@10fgá~i~o dªi~5}.¡ALEP y
apartado,.~';9.J,;;~el Manuai;'€i~;Qr,g~niz~ciónvig¡@J]!te;y<d~cop{or:miclid e9,q~Yq!;~ispuesto en
la cláusula:B~r;'4~elas Gdndicio;rres"Gcepyr~le$'deltºntf~t0,Ta$,P0lítí¿asp·~J{.~!l~'Adquisición
de Bienes y®bras Financiados f)or elBanco IIlteFameri9ªP9i,"cl:eDesatrqlld,~;demarzo de h
2011 Y los ProC~dtmientos Yi:r~qlÍisitbsdécontt~ta~iºn,'en'mated~r(ie:adquisicionesy 11
arrendamientosd~),~i,§pes mu~blEls, '@e servicios d~ noconsultoríé1,"9-e"obras públicas, de
prestación de serVi.Gi;Qs;i~@?onsultoríá)concargoto#albparci~la:l'(;lcúrsos otorgados por el
Banco Internaciori:al,deRec~nstrucción y Fomentoy' .. el <Banco' Interamericano de
Desarrollo, emitidos pdrláJ'gecE~tªriªde:Ja;EgnciQp-1)tJ.'b1ica; le solicito informe si la
empresa que usted represEúita,\e$!á;;ElU'posi'bilioadde'sun1inistrar los bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizar un.a;,ep.fñie.nda aTeontrato.

c.S,I"2S~

!\l.'I','\I.'\MIl
Calle 16 de Septiembre N,), 1,17 Nte" CoL LáziJ)(\ CúrdcJlils, i'vIetepee, E:-:tado de México, el' 2148

'\.l.""....,., .. pnnul.·n ,·dll 111\"
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COna/E~p

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PúBLICO DESCENTJlAlIlADO DEL ESTADO

"2015 Año del Generalísllno José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Adjunto para su eonocimientoePfotmato de conveIÍio de '~nmi.ensIa que se formalizará, en
caso de aceptación P0tpartede su representada,. . .

Es importante)ll'~J;lcifonar que se propone .queerplaiQ;¡d~1 cóht~át(!);principal no sea
modificado, S{p'~p1bargp" dE}1Del?á·in,formarnoss,i':f'e:grtl~Firá,.,tiemp~? adicional para la
entrega de lpE) Bil:~nes ~~fcional~§;,+riismoqueno'pYil~a%e~€ecl,eitl,e los 9.0,·<i6as naturales a
partir de l~l, ac~j:.)ta.ción deLsu,rmi;n.istJf9 ge losbiepre§iJ ··:·'::<,;,;'.,·'l\\, .

Agradecer~,.·.~~.;re$P1Jesta ~,niªsitarElar·él.pr6·ximo:..n;ÜÍ~~~<1::clg,:~~~~i~~~~e anf~§,.de.las 15:oo
horas pani:e~taI' ertppsi1HUdad dé cQntinuar con ,~¡:·tFª:niit~;G0!i!,e~~pi,i'~fente~'.: ..'

Sin otrÓparricul,¡;lf, apl1PvechdJ~'Q.casiónparaeJ)yi~tle un2~órªi~r§aí~d~.
'; -;.:. ,'i ~,; :

AtentameJ,.:l:t~¡

"Orgun~;s,áipient 'C(h~"A-LÉP'"

,; ../

M.AE.E. ;~&I~ IZQ(ifE-&PO'WI'lZlU.Ei ~•.
DIRECTOR DEt]I~~WSTRUCTURtA y AiDQUISI,(CI(}~$s>

e.s 16238
,\l.'l'i\\ ..\MB

Calle- de Sl'lllíembre N,), ¡.-lí Nrc" Col. LázuHI C:irden;¡~. Merepec. E"rad,) dl' México, el' 52148
www.conalep.cdu.l11x



VISSI@N
S.A. DE C.V.

Cd. Nezahualcóyotl, Edo de México a 01de septiembre de 2015.
REFERENCIA: LPN No. LA·011L5X001·N6·2015 (LPN-001/2015)

PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE
DE LAS CARRERAS DE ELECTROMECÁNICA INDUSTRIAL, AUTOTRÓNICA, MANTENIMIENTO

AUTOMOTRIZ Y MANTENIMIENTO DE MOTORES Y PLANEADORES

I:}~;~;~;;"::': :~,<~~j;~
g~t~~~~ ~~ ;~~~~~~~:~~~~~I~~;~~É2~~~tÁZARO CÁRDENAS ,tl ~ t ,~G ~ J:; ~o AI~: ~~~\~'\
C.P. 52148, METEPEC, ESTADq. DE MEXICO. F~ '< n 01 <'r-~ 0-'-":'
PLANTA BAJ~, EN LA DIRECCION DE I~FRAESTRUCTURA y ADQUISICIONt~io o< U '~o')c.¡ -:.~;__:~Io,_';
M.A.E.E. JOSE LUIS IZQUIERDO GONZALEZ\N0Ml.tRf._.~
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES •• \\r~¡;,!.o:/ ....~ 0 __

PRESENT E. """ .. '.' \."2-'-31
.•...

..

ASUNTO: Notificación de Aceptación/dl:lIConvenio a la
Enmienda al Contrato LPN·001/2015·8 EJep. 6C3/Contratos

conprocedirriiento de Licitación Pública NaclonaIlExp.11·2015

Yo Fernando Vargas Templos en micarácter derepre$entante legal della empresa DMM
VISSION S.A. DE C.V., hago de su conocimiento que aceptamos el Convenio a la Enmienda del
Contrato LPN·00112015·8 y que estamos en disponibilidaddesuministrar los biemes solicitados
adicionalmente al contrato pfinpipal, manteniendo los precios\ul1itarios de los bienes ofertados
inicialmente y considerando que la fecha límite de entrega-será de 90 días a partir de la firma
del Convenio.

Acordando que la ampliación deLcontrato consiste en adicionar al número de· bienes pactados
originalmente en el contrato principal, de conformidad al cuadro siguiente:

11 Anaquel tipo esqueleto 7 1,461.27
38 Banco Tipo Laboratorio 40 271.43
39 Calibrador Telescópico 4 3,080.00 r(j44 Rotomartillo 2 1,571.43

PROTESTO LO NECESARIO

:

FERNANDO VARGAS TEMPLOS
REPRESENTANTE LEGAL

• ,'


